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LA GACETA,
D ia r io  O f i c ia l  d e  l a  B e p ú b l i c a  d e  H o n d u r a s .

SERIE 68. TEGUCIGALPA, JULIO ? DE 1890. NUMERO * íl»

S U M A R I O .

PODER EJECUTIVO.
FOMENTO.—Acuerdo que da. por recibida una línea 

telegráfica de Minas de Oro á Sulaco y  Esquías, 
construida por “ The Mente del Cíelo Mining 
Compeny.”—Acuerdo que concede á  Don Carlos 
F . Alvarado y  consocios una zona mineral en Sao 
Buenaventura, departamento de Tegucigalpa.— 
Acuerdo que coacede á los Señores General Don 
Posciano L ava y  consocios una zona mineral en 
“ E l Boticario,”  departamento de Comayagua.

PODER JU DICIAL.
En la  criminal instruida contra Raimundo Núñez co» 

mo encubridor del delito de contrabando cometi
do por Ramón VétSsquez y  d isan to  Cierra.—  
Sentencia pronunciada en la  crim inal Instruida á. 
Saltos Medina, por atentado cometido contra el 
policía Juan María Cuevas.—En la  crim inal ins
truida á Santos Medina por atentado cometido 
contra el policía Joan María Cuevas.—En cri
minal instruida contra Miaño Cruz, por atentado 
contra el auxiliar Sahas Vásquez.

BALANCE comparativo de los saldos que arrojan los 
gastos asignados al Supremo Gobierno por el So. 
berano Congreso para el año económico de 1889 á 
1890, en ios nueve primeros meses, y los pagados 
en Mayo del mismo afio.

ESTADO GENERAL de los Ingresos y Egresos ha 
bidos en las Administraciones de Rentas y  Adua
nas de la República, durante el mes de Mayo 
de 1890.

PODER EJECUTIVO-

_______ FOMENTO._______
Acuerdo que da por recibida una línea telegráfica de. 

Minas de Oro á Sulaoo y  Esquías, construida por 
“ The Monte del Cielo M ining Company.”

SECBETABIA DE ESTADO ES EL DESPACHO DE 
FOMENTO,

Tegucigalpa, Julio 3 de 1890. 
Vista la solioitnd que antecede; y  conside

rando: que del infórme emitido acerca de ella 
por el Director General de Telégrafos, apa
rece que Mr. John H. Branniags, Superinten
dente de The Monte del Cido M ining C.*, ha 
cumplido en todas sus partes, con lo dispues
to en el acuerdo de 26 de Febrero de 1889, 
construyendo ht línea telegráfica de Minas 
de Oro á Sulaoo y Esquías; por tanto, el Pre
sidente

Rubricado por el Señor Presidente.
Por enfermedad del Señor Secretario, e) 

Oficial Mayor,
Julio César D uré».

Acuerdo que concede á  Don Carlos F . Alvarado y  
consocios una zona mineral en San Buenaventura, 
departamento de Tegucigalpa.

SECBETAS1A DE ESTADO EN EL DESPACHO DE. 
FOMENTO.

Tegucigalpa, 4 de Julio de 1890.
Vista la anterior solicitud, lo  informado 

acerca de ella por el Gobernador Político de 
este departamento y  el dictamen del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidente 

a c u x b d a :
1. *—Conceder á los Señores General Pon- 

ciano Leiva, Coronel Carlos F. Alvarado, Ig
nacio Agurcia, Gregorio y  Ramón Andino,
Eustaquio y Joan Aguilar y  José Antonio 
ArgeSal, una zona mineral de dos legnas en 
cuadro de extensión, en San Buenaventura, 
de este departamento; ia cual se medirá á eos 
ta de los interesados, dentro de seis meses 
contados desde hoy, partiendo del htgaT lla
mado Ocumupe, pasando por Las Piños de 
Azañón, E l Ciprés y  Las Mesas, hasta llegar
á Melchor-, de aquí, pasando por Mesa Gran
de hasta E l Montañés; de este punto, por E l 
Cascabel y Monte Grande, hasta la altara de
Zuraita; y  de aquí, por Venagua al punto
de partida.

2. e—Esta concesión no afectará, en manera 
alguna, los derechos adquiridos, era anteriori
dad por otras personas, no podrá traspasóme 
sin permiso previo del Gobierno; y-eadaeará 
si en el plazo fijado en el artíenlo anterior no- 
se hubiere pacticado la measara, é no se esta
blecieren trabajos formales de explotación en 
la zona cedida, dentro de dos años, ó se aban
donaren en cualquier tiempo; y

3. °—De este acuerdo se dará cuenta al Con
greso Nacional, en sus sesiones ordinarias, pá
ralos fines legales.—Comuniqúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

Acuerdo que concede á los  Señores General Policia
no Lerva y  consocios una zona núrteralen “ E l Bo
ticario,”  departamento de Comayagua.

departamento de Comayagua y  el dictamen 
del Fiscal General de Hacienda, el Presi
dente

a c u e r d a :

1. °—Otorgar á los Señores General Policia
no Leiva, Juan Pablo Torres, Victorina Ber- 
tioz y  Lorenzo Amador, una zona mineral de 
una legua en caadro de extensión, en el logar 
llamado “ El Boticario,”  jurisdicción de C o
mayagua, la eaal se medirá, á cesta de los in
teresados, dentro de seis meses contados des
de esta fecha, dentro de los siguientes límites: 
al Norte, la Montaña de E l Cubo; al Sur, el 
cerro de E 'tena- Vista-, al Este, el de Santa
Luda-, y  al Oeste, la finca de Dou José Ma
rfil Fonseca; en cuyo radio quedarán «em 
prendidas las minas llamadas “San Antonio”  
y  “ El Rosario,”  que actualmente explotan los 
solicitantes.

2. ®—Esta concesión no afectará, en mane 
ra alguna, los derechos adquiridos con ante
rioridad por otras personas, ni p>drá tropa 
sarse sin permiso previo del Gobierno, y ca
ducará ei en el plazo fijado en el art'cuio an 
tenor no ae hubiese practicado la mensura, ó 
si dentro de dos años no se establecieren tra
bajos forro ai es de explotación en el área ce
dida, ó se abandonaren en cualquier tiempo; y

3. ®—De este acuerdo se dará cuenta al 
Congreso Nacional, en sos sesiones ordinarias, 
para los fines de ley.—Comuniqúese y regís 
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Planas.

PODER JUDICIAL.
En la crim inal-astroída contra Raimundo Núñez co

mo encubridor del delito de contrabando cometi
do por Ramón Velásquez y  Crisanto Cierra.

Corte Saprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril seis de mil ochocientos ochenta y  nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo in
terpuesto por el Ministerio Público, contra la 
sentencia pronunciada por la Corte de Apela
ciones de esta Sección, el veinte de Febrero 
último, confirmatoria de la de sobreseimiento

a c u e r d a :
1. °—Dar por recibida la linea telegráfica 

de que se ha hecho meneión; y
2. °—Declarar cancelada la obligación que 

á este respecto tenía la compañía citada.— 
Comuniqúese y regístrese.

SECBETAEÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE
fo m en to .

Tegucigalpa, Julio 5 de 1890. 
Vista la anterior solicitad, lo informado; 

acerca de ella por el Gobernador Político del

qne dictó el Jefe del Distrito de Sabanagran
de, de este departamento, el diez del propio 
mes, en la sumaria instruida contra Raimundo 
Núñez, de veintiocho años de edad, soltero, 
labradory vecino de aquel pueblo, por supo
nérsele encubridor en el delito de con traban-
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234 REPÚBLICA DE HONDURAS.

do de aguardiente, cometido por Ramón Velás- 
guez y  Crisanto Cierra, en el término Mnnici- 
pai de Sabanagranae.

Resolta: que se alegan como infringidos 1o|' 
artículos, 953 número 1.® del Código de Proce
dimientos, en relación con el artículo 953, ca
so 3.® de las reformas del mismo Código, en 
razón de qne, estando en la sumaria justifica
do el cuerpo del delito de contrabando, no 
hay prueba de que Núñez sea encubridor, y  
que, por consiguiente, debería haberse sobre 
seído, no en virtud del caso 1.® sino del 3.® re» 
félidos.

Considerando: que sólo aparece un error en 
la cita de la ley; y  que siendo la sentencia a- 
rreglada á derecho, la casación es improceden
te por que no podría prosperar el recurso.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, & 
nombre de la República y  por unanimidad de 
votos, en aplicación de las disposiciones cita
das y  de los artículos 737, 738, 739 y 760 del 
Código de Procedimientos, declara sin lugar 
el recurso de casación de que se ha hecho mé
rito.—Notifíquese, y, con la certificación de es
tilo, devuélvanse los antecedentes.—Uclés.— 
Ferrari. —Padilla.—  Bscobar. —Membreño.— 
Trinidad Fiallos S., Srio.

Sentencia pronunciada en la criminal instruida 4

Santos Medina, por atentado cometido contra e 
policía Juan María Cuevas.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa 
Abril seis de mil ochocientos ochenta y nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, 
interpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia que, en dieziseis de Febrero del 
aSo en curso, pronunció la Corte de Apela
ciones de esta Sección, en la que absuelve del 
cargo & Santos Medina y  revoca la dictada 
por el Juez de Letras del Departamento de 
Olancho, el doce de Abril del año pasado, éa. 
la cual se condena á Santos Medina, de veinti
cinco años de edad, soltero y  barbero, natural 
de esta ciudad y  vecino de Juticalpa, por el 
delito de atentado contra el policía Juan Ma
ría Cuevas, el veinticinco de Octubre de o- 
cherrta y  siete, como & las doce del día, en el 
barrio de Jesús de aquella ciudad, á sufrir la 
pena de cinco meses once días de reclusión en 
aquellas cárceles y  penas accesorias.

Resulta: que entre otras infracciones, se a- 
lega la de los artículos 330, regla 2.*, 934, io - 
ciso 3.®, Código de Procedimientos, y  263, n ú ' 
mero 2L®, Código Penal, en el concepto de que, 
apareciendo demostrado qne Medina hizo re- 
mstencia violenta al Sargento de Policía Cue
vas, sin armas y  sin llegar á poner manos en 
la autoridad ó sus agentes, al tenor del artí
culo 263, número 2.®, Penal, existe en este ca
so el delito de atentado, y por consiguiente la 
sentencia debió ser condenatoria.

Considerando; qne consta de antos, que 
Santos Medina al ser conducido en deten
dón de orden del Jaez de Paz l.® de Jutical
pa, además de amenazar, luchó al Sargento de 
Policía Juan María Cuevas, hechos que, se

gún el artículo 263, número 2.®, Percal, entra
ñan ana resistencia violenta, loque constituye 
el delito de atentado.

Considerando: que al no haber apreciado 
el Tribunal sentenciador como atentado el 
hecho que motiva esta causa ha infringido la 
disposidón citada.

Por tanto; la Corte Suprema de Justida, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos, en observancia de las disposiciones ci
tadas, y de conformidad con los artículos 737, 
738, 739 y  748, Procedimientos, declara: qne 
ha lugar á la casadón de la sentencia qae ha 
motivado el recurso, quedando en consecuen
cia invalidada, y  pronunciándose á continua-* 
ción la que corresponda al mérito del proceso. 
—Notifíquese.—Uclés.—Ferrari.—Padilla. —  
Escobar.—Membreño.—Trinidad Fiallos S-, 
Srio.

En la criminal Intraída S . Santos Medina por atentado
cometido contra el policía Juan María Cuevas.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril seis de mil ochocientos ochenta y nue
ve. _

Vistos, en cumplimiento de la sentencia que 
precede, fecha de hoy,

Resulta: que esta causa se inició el veinti
cinco de Abril del año pasado por el Juez de 
Paz 1.® del departamento de Olancho, en la 
ciudad de Juticalpa, á virtud de denuncia 
del Policía Juan María Cuevas, en la que 
manifiesta: que en la fecha referida, cuanctb 
condacía á la cárcel á Medina, éste se le rebe
ló y  lo injurió, dtciéndole que era un sinver- 
ffHens<x y  que lo iba á matar á balazos.

Resulta: que los testigos Juan Morillo, Li 
barato Lara é Indalecio Rovira, examinados en 
el sumario y repreguntados en el pl enario, 
aseveran: que Medina al ser conducido á la 
cárcel de OTden del Juez de Paz 1.® de la ex
presada ciudad, hizo resistencia al Sargento 
de Policía Juan María Cae vas lachándolo y 
amenazándolo.

Considerando: que los hechos, tales como 
aparecen narrados en el proceso y que cons
tituyen el delito de atentado, se encuentran 
pimíamente comprobados por el testimonio 
conteste de dos testigos mayores de toda acep
ción; y que no habiendo circunstancias que a- 
preciar, la pena debe imponerse en el grado 
medio.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, por unanimidad de 
votos y  de conformidad con ios artículos 263, 
264, 27, 71, reglas 1.® y  7.®, y 264, Penal, 330, 
regla 2.®, y 934, Código de Procedimientos, 
condena á Santos Medina, por el delito de qne 
se ha hecho mérito, al pago de ana multa de 
setenta pesos.—Notifiques^ y  devuélvanse 
los autos, con certificación, al Tribunal de su 
procedencia. —Uclés. — Ferrari. —Padilla.— 
Escobar.—Membreño.—Trinidad Fiallos S., 
Secretario.

En la criminal instruida contra Mario Cruz, por atea- 
tado contra el auxiliar Sabas Vásquez.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
Abril nueve de mil ochocientos ochenta y 
nueve.

Visto el recurso de casación en el fondo, in
terpuesto por el Ministerio Público, contra 
la sentencia de la Corte de Apelaciones de 
esta Sección, confirmatoria de la dictada por 
el Juez de Letras de Danlí, el veintiséis de 
Octubre último, en virtud de la cual fué con
denado Mario Cruz, por el delito de atentado 
contra el auxiliar Sabas Vásquez, cometido la 
noche del treinta de Agosto próximo pasado, 
á la pena de veinte meses de reclusión en las 
cárceles de la ciudad de Danlí, ó  á pagar ciento 
cincuenta pesos de multa y  á la satisfacción de 
costas, daños yperjaicios; exonerándolo dicha 
Corte de la reposición del papel invertido en 
el proceso, de conformidad con el artículo 27 
de la Ley de Timbre.

Resalta: que el recurrente alega como in
fringidos ios artículos 264, inciso 1.®, 263 nú
mero 2.® del Código Penal y  los 830, regla 2.®, 
869 y 898, número 1.® del de Procedimientos; 
el primero de dichos artículos porque coa
teniendo pena alternativa corresponde la e 
leoción de la qne debe infligirse al Tribunal 
que la impone, y  no al reo; y  los siguientes, 
porque apareciendo de autos que el procesa
do descargó uu machetazo al auxiliar Rosea
do Flores, á más de los dos que le había tira
do al auxiliar Sabas Vásquez, la Corte de Ape
laciones debió baber mandado enjuiciar crimi
nalmente al agresor por el atentado contra el 
primero de dichos funcionarios, ya que la dife-, 
rencia de lugar, de tiempo, de persona y  de 
actos, no permite confundir este delito con el 
justiciado.

Considerando: que á la luz de los principios 
qne gobiernan el Derecho Penal, no puede 
sostenerse con fundamento, que en las penas 
alternativas la elección corresponde al reo, ya 
qne en machos casos la penalidad sería iinso- 
ría y los delitos quedarían sin sanción, á lo 
qne se agrega que es esta nna cuestión resuci
ta por varias sen tencias uniformes, dictadas 
por este Tribunal, que constituyen jurispru
dencia.

Considerando: que de autos aparece que 
tonto los machetazos dirigidos contra el auxi
liar Sabas Vásquez, como el que se descargó 
contra el auxiliar Roseado Flores, se verifica
ron en un solo acto y, por lo mismo constitu
yen un solo delito de atentado; siguiéadoee 
de aqaí qae no pueden deducirse dos respon
sabilidades contra el encausado.

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
nombre de la República, de conformidad coa 
los artículos 737, 739 y 748, Procedimientos, 
por unanimidad de votos, declara: que ha lu
gar á la casación de la sentencia que ha motiva
do el recurso, precediéndose, en consecuencia* 
á dictar la sentenciado fondo quesea confor
me al mérito del proceso.—Notifíquese.—U- 
clés — Ferrari.— Padilla. —Membreño. — Zú
niga.—Trinidad Fiallos, S., Secretario.
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CENTRO-AMÉRIOA. 235

BiLANGE comparativo de les saldos q«e arrojas los gastos asignados a l Snpremo Gobierno por e l Soberano Congreso 
para el afio económico de 1889  a 1890 ,  en los nnoTO primeros meses, y  los pagados en la y o  del mismo afio.

3ALD0 BE LOS BEYE M ESE «BUS
chíbe pásalos. SALDOS.

BfJTí. El ITO. acosa .
DEPARTAMENTO SE GOBERNACIÓN.

Poder Legislativo.—Viáticos y  Dietas de D i potados.. 
Poder Ejecutivo.— Sueldos..................................................

$ .................
3.275
2.555

33.900

¿ i
06

9 378 19 $ 3.100 
1.190 

666 
1.488 
3.895 
3.389 
1 842

00
00
66
00
60

3.478

86.377

19

81

50

2.085
1.888

12.412

01
40
85

G astos........................... ................
Gobernación.— S u eldos........................... . .............. . . . . . 85

G astos............................. .. 32.481 71
Imprenta N acional....................... « . . .  ¿ ¡ , ....... ....... 8.714

7.668
58
75
25

75
50

7.854
5.826

83
25Sección de Policía....................... ............... . . . . . . .

w
DEPARTAMENTO Í>B RELACIONES EXTERIORES.

Sueldos......................................................... ............................

$ 36.144 32.859 9 18.572 51 9 29.567 34 9 39.855

3.190
30

00
00

250
10

6.154

00
00
00
00

2.940
20

00
00

38.036 63
G astos.......................................................................................
Legaciones, Consulado®, etc.............. ................ . . 31.882 63

departam ento  de  ju sticia .
Sueldos...................... ...........................................................

$ 3.220 00 31.882 63 9 6.414 9 2.960 00 $ 38.036 63

21.174 58 5.269
247

16
00
16

15.905 42
2.215 01

01
G astos........ ................................................................. . . . . . 1.268 01

DEPARTAMENTO DE HACIENDA.
Sueldos......................................................................................

429 21.174 58 1.968 01 9 5.516 9 15.905 9 2.215

15.871 48 4.919
1.342

00
77

10.952 48
3.563 76G astos...................................................................... 2.220 99

Casa de M oneda.............................................................. 1.780 00 1.780 00
48

DEPARTAMENTO DE CREDITO PUBLICO.
Fondos destinados á la amortización de la Deuda P ábl. 
Amortización de Billetes del T e so ro .................................

* 17.651 48 2.220 99 9 6.261 77 9 12.732 9 3.563 76

I  392.430

¿ r

12.115 
2.867 
5. «13 

28.412 
1.930

00
81
16
30
03

Suplementos -rein tegrables.—Abonos á bn^n& cuenta
Intereses y  Descuentos.—Pagados......................... ..
Contratas.—Abonos ábnec¡Tcuenta..................................
Rezagos.— P agados............................... ........................... ..
Depósitos.— Devueltos...........................................................
Empréstitos.— Banco N acional..................... ..................... 15.821 68

00
98

Depósitos por concesiones.................................................... 20.500

DEPARTAMENTO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Sueldos......................................................................................

9 392.430 03 $ 87.359 9 479.790

114.800
32.040

72
07
79

4.785
8.920

79
20

# 110.014 
23.119

93
87
80

Gastos........................................................................................

DEPARTAMENTO DE TOMENTO.
Sueldos......................................................................................

9 146.840 9 13.705 99 9 133.134
-------------—

757
30

34.218
8.844
5.000

35.726

00
00
23
29
02
20

510
10

3.995

00
00
50
09

247
20

80.222
1.079
5.000

34.609

00
00
73
20
02
95

90*
172.080 06

Gastos.........................................................................................
Línea Telegráfica....................................................................
Ramo de Correos.................................................................. 2.765
Subvención de Vapores..........................................................
Carreteras................................................................................. 1.116

14.627
25
19Edificios nacionales, obras públ. y  subv. de hospitales.

DEPARTAMENTO DE LA GUBSBA.
S u eldos.....................................................................................

157.452 87
9 79.575 74 157.452 87 9 23.024 03 9 71.178 9 172.080 06

S.9,’ 2
32.270

48
42

3.232
19.644

4.730
9.589

586

25
25
36
44 
66
45
46 
87

12.204 78
67G a stos.............................................................................. .. 51.914

Plana M ayor......................... ......................................... 52.137
21.571
10.589
16.222

2.157

76
37
54
20
75

47.407
11.981
10.002
15.045

1.148

40
93
88
85
29
35

Haberes de T ropa...................................................................
M arina.................................... .......................................... ..
Gastos diversos.— Pena, de montepío, retiró é inválidos. 

P resid ios................................... .......................................
1.176
1.009

9 102.678 72 41.242 90 9 39.968 9 85.586 3 64.119 40

RESUMEN.
sum « mb « etc «M am  usos toras mam. SALOOS.

Lara Bernia. B it . Beño».
Departamento de Gobernación .................................. .......... 9 3.284 35 9 .......................... 9  13.572 51 k ........... . t 8 10.28816

,, Relaciones Exteriores................................ 28.662 63 6.414 oo 35 nftt'aft
„  „  Justicia.................................................... 19.206 57* 5.516 16 13.690 41
„  ITiMAiiila______________________ _____ 15.430 49 6.261 77 Cit̂ g 72
n „  Crédito PfiWÍAo................. ........................ S9A4S0 03 87.359 98 479.790 01
„ „  Instrucción Pública................................... 146.840 79 13.705 99 133.134 80

l„ ., Fomento............. ...................................... 77.877 13 23.024 03 100.901 16
„  „  Guerra. . . . . . . ¿ ....................................... 61.435 82 39.968 87 21.466 95

9 246.198 02 6 498.969 79 9 195.833 31 9 177.460 88 9 626.055 96
Saldos del Presupuesto............... - ............ 195.828 31 448L595 08

9 694.793 10 a ................ —
9 626.055 96

448.595 08
W  346.198 02

Oficina de ContañcMad OeptuL^TggmHgalpB. SI de Mayo de 18001—'W¿ B . ZoU ikofer.
Bepdbüw de Hoodhaas.—Dirección General de E rnas.—'r.° B."—B eqne J .
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E S T A D O 4 3 - E S  W R .

Pmdxseto
,. „  fa jésy tn lM .

Ollllúil lili ün̂ Mi*»81” 8' Impuesto pecuario
Serr^io oficial.......... ...
llamo de Gomos.
Une* telegráfica:

Ingresos ertraordínarióeExcedentes................ _ .
Imprenta NaeionAl
Montepío...... .....:..
Fondo de desertores.
Intereses 7 descuentos SabveneMc da Policía 

Maltas...
Besoteas.
■Comisos-. _________
Fondo de dAéntóres
i  iWantnn por caata»“TsespáeStoé...............................
Depósitos por concesiones. Contrate 
Sesajso®
Reserva militar ..............Sopletóentos reintegrables.
Interesesy deserten toe..........
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